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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
16999 Resolución de 20 de octubre de 2010, de la Secretaría de Estado para la 

Función Pública, por la que se publica la oferta de vacantes a los aspirantes 
que superaron las pruebas selectivas para el acceso, por promoción interna 
para personal funcionario y personal laboral fijo, al Cuerpo General Auxiliar de 
la Administración del Estado.

Por Orden PRE/1260/2009, de 11 de mayo (BOE del 21 de mayo), se convocaron 
352 plazas para acceso, por promoción interna para personal funcionario y personal laboral 
fijo, al Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado, publicándose la lista de 
aprobados por Orden PRE/1216/2010, de 5 de mayo (BOE del 13 de mayo).

Como fase previa al nombramiento de funcionarios de carrera de estos aspirantes se 
hace necesario realizar la oferta de las plazas que han de desempeñar en dicha 
condición.

En consecuencia, esta Secretaría de Estado para la Función Pública, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 3.1.b) del Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto, de 
redistribución de competencias en materia de personal de la Administración del Estado, y 
el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre (BOE del 17), que regula el acceso al 
empleo público de las personas con discapacidad, a propuesta de la Dirección General de 
la Función Pública, resuelve:

Primero.–Ofertar a los aspirantes, por el sistema de promoción interna, al Cuerpo 
General Auxiliar de la Administración del Estado de la Oferta de Empleo Público de 2009, 
los puestos de trabajo incluidos en el anexo I de esta Resolución.

Segundo.–Los aspirantes deberán solicitar destino utilizando para ello el modelo 1 que 
se adjunta a esta Resolución, en el plazo de diez días naturales a contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el BOE.

Dicha solicitud deberán presentarla en las Oficinas de Registro de la Dirección General 
de la Función Pública (calle de María de Molina, 50, 28006 Madrid), en las de las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y en las del Instituto Nacional de 
Administración Pública (calle Atocha, 106, 28012 Madrid) o conforme al artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE número 285, del día 27).

A los aspirantes que no presenten su solicitud de destino dentro del plazo señalado, o 
presentada ésta en tiempo y forma, no incluyesen plazas suficientes para obtener una de 
ellas, se les adjudicará destino en alguna de las plazas vacantes del anexo I que resulten 
sin adjudicar, una vez atendidas las peticiones de los demás aspirantes.

Tercero.–La adjudicación de destinos se efectuará a la vista de las peticiones 
presentadas según el orden obtenido en el proceso selectivo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 26 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (B.O.E número 85, del 10 de 
abril), por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de 
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, excepto 
en lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre (B.O.E 
número 303, del 17), por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de los 
puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

Los aspirantes afectados por este último supuesto, podrán solicitar al órgano convocante 
la alteración del orden de prelación para la elección de las plazas por motivos de 
dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas, tal como precisa cv
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el artículo 9 del Real Decreto citado anteriormente, que deberán ser debidamente 
acreditadas, mediante certificado médico oficial emitido por el Consejo General de Colegios 
Oficiales de Médicos de España.

Ante la posibilidad de que los aprobados por el cupo de reserva de discapacitados 
obtengan plaza de forma preferente en aplicación de lo dispuesto en el artículo 9 del Real 
Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, se deberá incrementar el número de plazas que 
cada aspirante solicite en 24 plazas más.

Cuarto.–Quienes hayan optado por la adjudicación de destinos en otros puestos 
vacantes, conforme a lo dispuesto en el artículo 78.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del personal al servicio de 
la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado (BOE del 10 de 
abril), quedarán excluidos de la posibilidad de solicitar un puesto de los que se ofertan en 
el anexo I de esta Resolución.

Quinto.–Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer potestativamente recurso de reposición ante esta Secretaría de Estado en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 20 de octubre de 2010.–La Secretaria de Estado para la Función Pública, 
María Consuelo Rumí Ibáñez.
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    MODELO 1 
 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2009 
 

CUERPO GENERAL AUXILIAR DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 
(PROMOCIÓN INTERNA PARA PERSONAL FUNCIONARIO Y PERSONAL LABORAL FIJO) 

PETICIÓN DE PUESTOS QUE SE OFERTAN 
    PRIMER APELLIDO                                           SEGUNDO APELLIDO                                                 NOMBRE 
 
 
 
                                                    
    D.N.I.                                                                    Nº ORDEN PROCESO SELECTIVO             Nº PÁGINA           
 
 

 
DESTINOS ESPECÍFICOS POR ORDEN DE PREFERENCIA (VER DORSO) 
 

 
            PUESTO  Nº            PUESTO Nº            PUESTO Nº             PUESTO Nº             PUESTO Nº            PUESTO Nº             PUESTO Nº 
       1                               2                             3                              4                              5                              6                             7 
           
    
       8                               9                           10                            11                            12                            13                           14 
 
 
     15                             16                           17                            18                            19                            20                           21 
 
 
     22                             23                           24                            25                            26                            27                           28  
 
 
     29                             30                           31                            32                            33                            34                           35 
 
 
 
     36                             37                           38                            39                            40                            41                           42 
 
 
     43                             44                           45                            46                            47                            48                           49 
 
 
     50                             51                           52                            53                            54                            55                           56 
 
 
     57                             58                           59                            60                            61                            62                           63  
 
 
     64                             65                           66                            67                            68                            69                           70  
 
 
     71                             72                           73                            74                            75                            76                           77 
 
 
     78                             79                           80                            81                            82                            83                           84 
 
 
 
     85                             86                           87                            88                            89                            90                           91 
 
 
     92                             93                           94                            95                            96                            97                           98 
 
 
     99                            100 
 

 
 

    TELÉFONOS DE CONTACTO                            En                                 , a           de                           de 2010 
 
                                                                                                
                                                                                                                                                      
 
 
 
                                                                                                                                                             (FIRMA) 
TELÉFONO PARA CONSULTAS: Subdirección General de Gestión de Procedimientos de Personal.  

 
Telf. 91 273 21 94 / 21 18  FAX Nº 91 273 21 88 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.- C/ MARIA DE MOLINA, 50 – 7ª PLANTA - 28006 – MADRID 
 
 

MÓVIL: 

OFICIAL: 
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Instrucciones para cumplimentar el MODELO 
 

 
 
 
La solicitud deberá ser cumplimentada necesariamente a máquina o con letra clara, utilizando exclusivamente mayúsculas. 
 
 
 
Nº ORDEN PROCESO SELECTIVO.- Indicar el número de orden que proceda completándolo con ceros a la izquierda, teniendo en cuenta que cada 
dígito debe ocupar una sola casilla. Se podrán cumplimentar tantos ejemplares del Modelo 1 como fueran necesarios, numerándolos correlativamente en las 
casillas señaladas como Nº  PÁGINA hasta completar el número total de puestos que deben solicitarse. 
 
 
 
TELEFONOS DE CONTACTO.- Teléfonos donde pueda establecerse comunicación con el interesado, indicando el prefijo. 
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